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SECRETARIA DE SEGUR DAD Y CONVIVENClA

SUBSECRETARIA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA
INSPECCIÓN SEGUNDA DE POLIC¡A

Calle 104B No. 48-60 Casa de Justicia Villa del Socono

05-00't -6.2022.1080

Artículo 35, Numeral 2, Ley '1801 de 2016

ANDRES FELIPE TORO MONTES

cÉDULA DE cTUDADANiA N' 1.1s2.707.s90
CALLE 102 No 44A

Orden de Policia '107

(10 de noviemb-e de 2023)

Por medio de la cual se abstiene de imponer medida correctiva,

EL INSPECTOR SEGUNDO DE POLIC|A URBANA DE PRTMERA CATEGORiA en ejercicio de su

función de policía y de las facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por ia
Ley 1801 de 2016 y de conformidad con la delegación otorgada mediante el Decreto l\lunicipal 1923

de 2001, en concordancia con la Ley 1437 de 2011 iCódigo de Procedimiento Admrnistrativo y de lo
Contencioso Administrativo), procede a resolver lo que en derecho corresponde en relación con el

comparendo No. 05-001-6-2022.1080.

EI dia 07 de enero 2022, el uniformado de la Poli:ia Nacional, con placa policial 85537, de esa

institución, impone la Orden de Comparendo N0.05-001-6.2022-1080, a la ciudaclana(o) ANDRÉS
FELIPE TORO MONTES, portado(a) de la cédula de ciudadania N' 1.152.707.590 por el despliegue

del comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Articulo 35, Numeral 2, Ley 1801 de

2016.
(.)
"ARTICULO 35. COMPORTAMIENTOS QU,E AFEQTAN LAS RELACIONES EA/7RE LAS
PERSOI/AS Y LAS AUTORIDADES, Los slq¿ii;ntes colnpartam¡entas afectan la relactú¡ entre las
personas y las autoridades V por lo tanto no deben realizarse. Su real¡zac¡on dará luqar a ned¡das
correctivas

Numeral 2. lncumoli. desacatar. desconocer e lnped¡r la función o la orden de Pol¡c¡a. (. .)

INDICANDO EN LOS HECHOS "EL CIUDADANO SE E,TCUEiVIR/ FU\/IANDO I\/IAR|HUA^IA PAR

LO TANTO, HACE CADO OA//SO AL DECRETO 838 AL /V0 HACER USO OBLIGATORIO DEL

Garantizando el derecho fundamental al debido pioceso, se le brindó denko de la diligencia la

oportunidad al ciudadano(o) ANDRÉS FELIPE TORO MONTES, de ser escuchada en descargos,
quien manifestó lo siguiente, según regisfa en la orcen de comparendo digital.

"DE ESO ,ryO IENGO NADA QUE DECIR' (SIC)

Convivencia Ciudadana, el uniformado de la
como medida correctrva destrucción del bien

esta última de competencia de esta Inspecció
a la convivencia en el caso bajo estudio.

Estación de Policia de Santa Cruz. procedió a

, la cual esta aparelada de lMulta General tipo , siendo
n de Policía, por haber incurrido en la conducta contrari

Secretaía de Seguridad y Convivencia
Subsecrelaria de Goblerno Localy Co¡vive¡cia
lnspeccion 2 (DOS)de Policia Urbana

Calle 1048 No 48-60 - Bado Villá de s;ocoro

ANTECEDE:NTES:

TAPABOCAS,' (SIC)

Teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 35 Numeral 2 del Código Nacronal de Seguridad y
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En ese orden de ideas la Inspección Segunda de Policia Villa del Socorro, asume el análisis del

Comparendo 05-001-6-2022-1080, a partir de su inserción en el Sistema Registro Nacional de

lvedidas Correctrvas RNIVC para en elercicio de la competencia otorgada por el parágrafo 1' del

Arltculo 222 de la Ley 1801 de 2016, desatar el Recurso de Apelación interpuesto por el ciudadano

nmediatamente firma el comparendo, en el cua manifiesta los respectivos descargos, oportunidad
para tal efecto, además se hacen los respectivos apuntes en documento oficial original por quien lo
suscribe

La ley 1 801 de 201 6 "Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana", en sus Articulos 213

y siguientes establece e1 procedimiento en lratándose de comportamientos contrarios a la

convrvencia con todas y cada una de las etapas procesales, incluyendo la expedición de comparendos

en estos asuntos, la actuación verbal inmediata y la actuación verbai abreviada. cuando a ello hay

lugar, y a su vez, las disposiciones generales del libro primero del mismo estatuto, establecen un

conjunto de garantias al crudadano cuando éste sea objetode imposición de un comparendo o de una

medida correctiva, confirmando no solo la qarantía al debido proceso, sino reclamando la
proporcion alidad, la necesidad y la razonabilidad como eles para la aplicación de los medios de policia

y de las medidas correct vas consagradas en la rorma, conforme al articulo B ídem.

Se evrdencia que el articulo 35 numeral 2o de la Ley 180 1 de 2016 "Código Nacional de Seguridad y

Seguridad y Convivencra Ciudadana" fue ei sustento normativo para que gran cantidad de

comparendos fueran impuestos por la Policia Nacional a quienes, desconocieron las directrices en

materia de aislamienlo preventivo y autocuidado que las autoridades de policía de todo orden

emitieron durante el periodo de la PANDEMIA marzo de 2020 a unio de 2022 razón por la cual

nos vemos ante la paradoja de evaluar la nueva situación normativa y la cantidad de comparendos

de policía que aún esián pendientes de resolver y fue así como se realizaron varias reuniones con

las instituciones involucradas en este proceso, esto es, LA PoLlCiA NACIONAL y la PERSONERIA
DE MEDELLíN

Con posterioridad a dicha reunión se recibió en el Centro de Resolución de Comparendos el día
1210912022, un escrito emanado de la Personeria de Medellin, donde el Señor Personero WILIAM
YEFFER VIVAS LLOREDA, en desarrollo de sus competencias de conformidad con el articulo 211 de

la Ley 1801 de 2016: solicitó evaluar la posibilidad de dar aplicación a la figura del decaimiento e

se encuentra consagrada en el Articulo 91 de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedim

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A.

Secaeiar a de Segurioad y Con! v:ncia
Sirbsecrelara de Goberno Local / Conv vencia

l¡speccon 2 (DOS)de Polic a Ur.lana

Ca e 1048 ño 48$0 Barro Villr deLSocorro

nto.

CONSIDERACIONES

En razón a la expedición de la Resolución 66ii del 28 de abril de 2022, el lVinisterio de Salud y

Protección Social ordenó prorrogar, hasta el 30 Ce junio de 2022, la emergencia sanitaria en todo el

territorio nacional, advrrtiéndose con ello que posiblemente todas las órdenes de policia que fueron

emitidas (léase Resoluciones y decretos presidencrales, departamentales y municipales) perdieron su

vtgencia una vez vencido dicho plazo;o que los fundamentos de hecho y de derecho que permitieron

la en sión de dichas órderes. desaparecieron.
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El Ente de Control, soportó esta solicitud en la defensa de los Derechos Humanos y la preservación

del orden constitucional y legal y por ello para sustentarla, elaboró un juicioso recuento del devenir

normativo (decretos y resoluciones) que, en razón a la declaratoria de la Ol\iS respecto de la

pandemia Coronavirus COV/D-19, permitió al Gobierno Nacional emitir los decretos que a lo largo del
periodo de la pandemia ma de 2020 - unio 2022 sustentaron la necesrdad de restringir derechos
fundamentales tales como la libertad de locomoción, la libe(ad personal, la inviolabilidad del domicilio
y la propiedad privada, con elfin de salvaguardar el crimero de los derechos fundamentales. cual es

la vida misma.

En los asuntos que hacen parte delcomparendo que fue impuesto por haberse trasgredido el Arliculo
35 Numeral 2" de la Ley 1801 de 2016 en tanto, en cada uno de ellos dijo el Agente de la Policía

Nacional, que lo expidió en razón ala audiencia verbal inmediata que realizó, y se estaba frente a rrn

desacatamiento, incumplimiento o desconocimiento de una Orden de Policia relacionada con las

Resoluciones y Decretos del orden Nacional, Departamental y Municipal expedidos en razón o con

ocasión de la PANDEMIA, mismos que fueron perdiendo su vigencia de manera escalonada, en el

transcurso de los meses comprendidos entre marzo de 2020 y el mes de lunio de la presente

anualidad, en tanto mediante la Resolución 666 del 28 de abril de 2022 el lVinisterio de Salud y

territorio nacional, misma que fuera declarada como va se diio, mediante la Resolución 385 del 12 de

Es así que, la pérdida de vigencia escalonada de cada uno de los Decretos y/o Resoluciones que

sirvieron de fundamento para la imposición de la ord:n de comparecencia a los ciudadanos en virtud

delArticulo 35 Numeral 2 en comento, asi mismo para la imposición de medida correctiva de activ dad

pedagógica de convivencia, ENTRE LOS MESES DE MARZO DE 2020 Y JUNIO DE 2022 hace

imposible hoy, juridicamente edificar la imposición de la medida correctiva de multa general tipo 4 o

exigir el cumplimiento de la actividad pedagógica de convivencia, a los ciudadanos que fueron obleto

de imposición del comparendo discriminado en las fechas mencionadas, pues para la fecha de la
toma de decisión los Decretos o las Resoluciones ya salieron del ordenamiento. ya perdieron su

vigencia,

Es claro para el despacho que muchos asuntos fueron resueltos en el momento de la vigencia de las

normalivas que les daban sustento y los mismos han hecho tránsito a cosa juzgada, sin por ello

violentar principios como la igualdad de trato y el equilibrio de cargas, pues en su mornento gozaban

de plena vigencia y aplicabilidad las normas de reenvio correspondientes.

Sin más consideraclones, el lnspector It/unicipal de Policía Urbano de Primera Cate

Municipio de Medellin, por las razones expuestas y en ejercicio de la función de policía y por

de la Ley,.

SecretaÍa de Segundad y Convivencia
Subsecrelaria de Gobiemo Loc¿ly Co¡vivencia
lnspeccon 2 (DoS)de Po icia Uóana
Ca le 1048 No 48-60 . Barrlo Vrla del Ílocoro

g0 del

at0nd

Protección Social ordenó prorroqar hasta el 30 de iunio de 2022 la emerqenc a sanitaria en todo el

mazo de 2020.
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RESiUELVE

PRIMERO: ABSTENERSE de imponer medida correctiva alguna al ciudadano(o) ANDRÉS FELIPE

TORO MONTES, portado(a) de la cédula de ciudadanía N" 1.152.707.590, por el comportamiento

establecido en el Artículo 35, numeral 2 de la L.ey 1801 de 2016 "Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana", por las razones expueúas en la parte motiva de esta providencia,

SEGUNDO: Declarar la inexigibilidad de la medida correctiva de participaciÓn en actividad

pedagógica o comunitaria de convivencia del Atticulo 175 de la ley'180'1 de 2016 "Código Nacional

de Seguridad y Convivencia Ciudadana", por decaimiento de las medidas correctivas impuestas en

los actos correccionales expedrdos por el personal uniformado.

TERCERO: ORDENAR a la POLICíA NACIONAL que proceda a ¡ealizar el descargue y la

desanotación en la plataforma del Registro Nacionalde Medidas Correctivas del comparendo

impuesto al ciudadano enunciado anteriormente que hace parte de esta Orden de PolicÍa, por lo

expresado en la pafte motiva de esta decisión

CUARTO: Esta decisión se notificará conforme al Articulo 70 de la Ley 1437 de 2011, mediante el

registro en el Registro Nacional de lVedidas Correctivas y se comunicará a la Policía Nacional y al

IV nisterio Púbiico en los términos de ley.

QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno

NOTIFIQUESH Y CUM

JU DI QUIROS

Proyectó: Verónica .l Cardona Garc a, Contra

NOTIFICACIÓN: En la fecha hago n tifi ión personal de la ORDEN DE POLICiA No 107 deo C

noviembre del 2023 a ANDRÉS FELIPE ToRO MONTES, identificada con cédula de ciudadania N"

1.152.707.590.

Secrelana de Segur¡dad y Conviv:ncia

Subsecretaria de Gobierno Local / Convlvencla

lnspección 2 (DoS)de Po cia UriEna

C¿:ie 1048 No 48 60 ' Bar¡¡o V l del Socorro

NOMBRE:

CEDULA:

DIRECCIÓN:


